
•b-�• Coloquio de Investigación
-�117• en Educación Media Superior

• 

Diversidad y transformación 
educativa en el Nivel Medio Superior 

Objetivo: 
Difundir la investigación realizada en el proceso de fomento a la investigación educativa en el Sistema de Educación Media Su
perior para que se fortalezcan los procesos de transferencia del conocimiento y coadyuven en la atención a los problemas edu
cativos de su comunidad académica . .  

Dirigido a: 
Docentes-investigadores que realizan proyectos de investigación en el Sistema de Educación Media Superior de la Universidad 

de Guadalajara. 

Ejes temáticos: 

Innovación educativa y 
uso de tecnologías para 

el aprendizaje. 

Bases de Participación 

Formación integral, 
para la ciudadanía y 
la sustentabilidad. 

Habilidades 
socioemocionales 

y salud mental. 

Igualdad, equidad 
e inclusión. 

Podrán participar los docentes, funcionarios y directivos de las dependencias del Sistema de Educación Media Superior de la 
Universidad de Guadalajara. 

La forma de participación podrá ser en: 

• Mesas de trabajo mediante presentación de ponencias en modalidad presencial o a distancia.

Los trabajos que se presenten deberán ser acordes a los objetivos y ejes temáticos antes enunciados. 

Requisitos para las ponencias: 

Las ponencias deberán versar sobre investigaciones concluidas o en curso, presentándose los avances o resultados. 

Requisitos para envío de resúmenes de ponencia: 

1. Carátula. Que incluya el título de la ponencia, autoras(es), correo, escuela de adscripción y eje temático.

2. Envío del resumen que contenga un mínimo de 5 cuartillas y un máximo de 8.

3. Que el resumen contenga los siguientes elementos: contexto,justificación, conceptos principales, metodología y principales

resultados.

4. Las citas en el texto y las referencias bibliográficas se registrarán conforme al criterio editorial APA, séptima edición.

5. La presentación de las ponencias seleccionadas, será en diapositivas (o formato expositivo similar: Prezi, Genially, Flash, etc.).

Una vez aprobado el resumen de su ponencia deberá enviar la presentación a más tardar el 5 de julio de 2024.

6. La presentación no debe exceder de 15 diapositivas. Debe considerarse que el tiempo de exposición es de 10 minutos.

7. El número máximo de ponencias será de 10 por mesa de trabajo. Se irán aprobando las ponencias en orden de prelación.

8. No se permite el envío o participación en más de una ponencia.
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Publicación de convocatoria 

Registro de ponencias (Líneas 
de investigación de la 
convocatoria 2023) 

Publicación de listado de las 
ponencias seleccionadas 

Coloquio 

directivos del 

estrictamente 

20 de mayo de 2024 

20 de mayo al 21 de 
junio de 2024 

01 de julio de 2024

12 de julio de 2024 

las instalaciones del 


